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4045 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por: don Car­
los Mendoza Millán.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica 
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi­
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 31 de marzo de 
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con­
tencioso-administrativo número 604/83, promovido por don Car­
los Mendoza Millán, sobre imposición de sanción, cuyo pronun­
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado, y estimando en parte el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos de 
Mendoza Millán, debemos declarar y declaramos nula la Resolu­
ción de la Dirección General de 23 de octubre de 1981, que de­
claró la inadmisión del recurso de alzada, por no ser las dos cau­
sas conformes al ordenamiento jurídico, y entrando a conocer 
del fondo planteado debemos desestimar como desestimamos el 
recurso contencioso declarando la conformidad a Derecho de la 
Resolución dictada en 15 de febrero de 1978 por la Delegación 
Provincial de Trabajo. Todo ello sin hacer condena en costas.»

Madrid, 18 de diciembre de 1984-El Director general, Enri­
que fieras Poza.

4046 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por: don Julio 
García Robles.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica 
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi­
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 3 de febrero de 
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con­
tencioso-administrativo número 285/83, sobre abono por salarios 
pendientes, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que entrando en el fondo de la cuestión plantea­
da, debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Julio García Robles contra la Re­
solución de la Comisión Provincial del Fondo de Garantía Sala­
rial de Madrid de 13 de junio de 1980, ratificada en alzada por 
la de 5 de diciembre de 1980, de la Secretaría General de dicho 
Organismo, y, en consecuencia, las anulamos, por no ser confor­
mes a derecho y, en su lugar, decretamos que dicho Organismo 
proceda a abonar al recurrente la suma de 106.500 pesetas por 
salarios pendientes de pago que reclama. Sin expresa condena en 
costas.»

Madrid, 18 de diciembre de 1984.—El Director general, Enri­
que Heras Poza.

4047 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por: Decora­
ción y Tapicerías Cañas, S. A.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica 
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi­
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 29 de junio de 
1984, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-ad­
ministrativo número 43.599, promovido por Decoración y Tapi­
cerías, Cañas, S. A., sobre sanción de multa, cuyo pronuncia­
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por la Sociedad Mercantil Decoración y Tapice­
rías Cañas, S. A., contra la Resolución de la Dirección General 
de Empleo, de 6 de mayo de 1982, así como frente a la también 
Resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 11 
de octubre de 1982, esta última deseslimatoria del recurso de al­
zada contra la primera formulado, a que las presentes actuacio­
nes se contraen, debemos:

- Anular y anulamos tales resoluciones, por su disconformi­
dad a Derecho; con las inherentes consecuencias legales y singu­

larmente la de dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a la 
Recurrente.

Sin expresa imposición de costas.»

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-E1 Director general, Enri­
que Heras Poza.

4048 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por: don Flo­
rentino Fernández Zapico.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica 
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi­
nos el fallo de la Sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Oviedo, con fecha 5 de octubre de 1984, en el recurso conten­
cioso-administrativo número 15/84, promovido por don Florenti­
no Fernández Zapico, sobre reconocimiento nivel retributivo 8, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale­
gada, debemos desestimar y desestimamos el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por el Procurador don Luis Alvá- 
rez Fernández, contra denegación presunta del recurso de alzada 
formulado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
contra acuerdo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo de 24 de enero de 1983, representado por el Sr. Abo­
gado del Estado, sobre retribuciones, confirmando dichos acuer­
dos expreso y presunto, por estar ajustados a Derecho, sin hacer 
declaración de las costas procesales.»

Madrid, 18 de diciembre de J984.-E1 Director general, Enri­
que Heras Poza.

4049 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por: Fabrica­
ción de Automóviles Renault de España, S. A.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica 
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi­
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 18 de junio de 
1984, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi­
nistrativo número 43.861, promovido por Fabricación de Auto­
móviles Renault de España, S. A., sobre sanción de 200.000 pe­
setas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. 
Velasco Fernández en nombre y representación de Fabricación 
de Automóviles Reanult España, S. A. contra la Resolución del 
Ministerio de Trabajo y Dirección General de Trabajo de 7 de 
febrero de 1983 y 27 de septiembre de 1982, todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 18 de diciembre de 1984.—El Director general, Enri­
que Heras Poza.

4050 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por: Entreca­
nales y Tavora, S. A.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica 
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi­
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 29 de mayo de 
1984, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi­
nistrativo número 43.749 promovido por Entrecanales y Tavora, 
S. A., sobre abono gastos de guardería de las obras de construc­
ción Residencia de Pensionistas de la Seguridad Social de Lugo, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la empresa “Entrecanales y Tavo­
ra, S. A. contra las resoluciones del Instituto Nacional de Ser­
vicios Sociales, de fechas 9 de agosto de 1982 y 15 de enero de


